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APERTURA 

  Siendo las 18,00 horas del día 24 de agosto de 2023, se da por 
iniciada la sexta sesión del Consejo Directivo de la Facultad Regional Mar del 
Plata, bajo la presencia del señor Decano, Ing. Fernando SCHOLTUS. Actúa 
como secretario, Ing.Lucas LANI, Secretario del Consejo Directivo. 

 

  El Ing. LANI saludo el cuerpo, e informa que se incorporaron a 
último momento DOS (2) temas por pedido de la comision de enseñanza. 
Consulta si hay algun consejero que quiere ingresar algun tema sobre tablas 
y el consejero Franco La Maccia pide la palabra e informa sobre nota que se 
ingreso por mesa de entradas el día 22 de agosto por un grupo de estudiantes 
y graduados por hechos irregulares que han visto en el proceso electoral. 
El consejero manifiesta que le parece importante que el consejo directivo esté 
informado de la situación. La consejera Alicia Zanfrillo solicita que consta en 
actas que desde el día 22 al 24 de agosto no se acusa recibo de la nota 
mencionada. 

 

  El ing. LANI, informa la presencia de SEIS (6) consejeros, tiene 
quórum asegurado para comenzar con el tratamiento del orden del día. 

 

● APROBACIÓN DEL ACTA  
Queda en temario para su aprobación. 
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El consejero Guillermo Gimenez, solicita salvar las actas del 1 de junio en 
donde solicita se incluya al Nodocente dentro del presupuesto para la 
implementación de la tecnicatura universitaria en acuicultura.  
Solicita que en el acta del 22 de junio se modifique que el claustro 
Nodocente estaba en disconformidad que se retire el tema del orden del 
día por ello manifiesta que no es por unanimidad la aprobación 
Se deja pendiente la aprobación del para la próxima reunión del Consejo 
Directivo. 
 
 

● TRATAMIENTO DE LOS TEMAS 
 

03.1 DECANO: 
1. Eleva para conocimiento en el Consejo Directivo Propuesta de Pautas 2023 

aprobadas para el año en curso. 
Toma la palabra el señor decano da la bienvenida al cuerpo e informa que 
elevará para conocimiento ya que habían sido solicitadas por el consejo y 
da conocimiento de lo tratado en la reunión del consejo superior. 
Informa que en la reunión del Consejo Superior se planteó una situación de 
gran incertidumbre por la situación post electoral y en aras de tomar posición 
como universidad después de haberse cumplido el 75 aniversario, se 
expresó la preocupación por la continuidad de la educación pública por 
temas de públicos conocimiento. Se elaboró un acta entre todos los decanos 
y se aprobó una nota que se difundirá a toda la comunidad tecnológica. La 
incertidumbre es planteada por un tema de presupuesto. La mayor 
preocupación que se manifestó en la comisión es la devaluación, este 
presupuesto ya quedó desactualizado, se está pasando en este momento 
con los valores de inflación que ronda un 10 o 12 %, la situación actual es 
que solo alcanzaría para dos meses, el gobierno está asumiendo el 
compromiso de seguir actualizando en virtud de la inflación.  
Celebra lo que lograron como cuerpo Nodocente y el gremio, dentro de la 
recategorización en la Facultad solo queda una persona categoría 7, cuando 
se arrancó la gestión en 2021 había 70 % y ahora a quedado 2%. También 
hay un Plan de infraestructura que nosotros tuvimos la aprobación para 
hacer una obra de conexión que se llama infraestructuras menores, donde 
solicitaron que se acelere el proceso de contrataciones y rendiciones. 
También se entregaron vehículos que estaban pendientes.  
Se realizó una cena para la celebración de la creación de la Universidad 
Obrera, 75 aniversario que se encuentran con el 40 Aniversario de la 
democracia la cual vamos hacer llegar a toda la comunidad. 
Por otro lado explica que en el presupuesto que se consiguió el año pasado 
de $48.391.000.000 en el cual es en su mayoría sueldos, $40.000.000.000 
están destinados al inciso 1 y para la FR Mar del Plata de este inciso están 
aprobados $ 541.916.937, donde se desglosa un 8% que todavia no lo 
conseguimos, la secretaria administrativa de Rectorado no lo envía desde 
marzo, muy probablemente con esta incertidumbre no se llegue. En ese 
marco se definió el presupuesto para el año próximo una suma 
$100.000.000.000 aproximadamente que se necesita no solo que se 
apruebe en el consejo sino también en el ministerio y en el congreso. 
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03.2 DECANO: 
1. Solicita la aprobación de donación de DOS (2) computadoras de 
la Empresa Núcleo. 

    Se aprueba por unanimidad 
 

 
03.3 SECRETARIA CIENCIA Y TECNOLOGÍA: 
1. .Solicita la aprobación y Aval al Biensayo de Palatabilidad. 
Se aprueba por unanimidad. 

 
03.4 SECRETARIA ACADÉMICA: 

  1. Reglamento carrera docente.   Se aprueba por unanimidad 
2. Designaciones y licencias propuestas 2° cuatrimestre.   Se aprueba por 

unanimidad. 
3. Solicitud de declaración de interés Institucional 3° CONIPE 2023.   Se aprueba 

por unanimidad. 
4. Jerarquización docente Ciencias Básicas.  

Se aprueban los llamados a concursos según lo elevado desde el 
Departamento de Ciencias Básicas (Acta de Reunión con fecha 31/7/ 2023) a 
Secretaría Académica de acuerdo a la Res. 1060/2023 del Consejo Superior 
de la Universidad Tecnológica Nacional:  

- Análisis Matemático II: Prof. Adjunto título de Doctor, a Prof. Titular.   
- Química Analítica e instrumental: Prof. Adjunta con título 

de Especialista y amplia trayectoria profesional vinculada a la 

asignatura específica a Prof. Asociada  

- Química General: Prof. Adjunta con título de Especialista a Prof. 

Asociada.  
   Se aprueba por unanimidad 
5. Pedido de excepción de cursadas de la carrera Ingeniería Pesquera.   Se 

aprueba por unanimidad. 
6. Solicitud aceptación licencia por matrimonio Prof. Osmar PEREYRA.   Se 

aprueba por unanimidad. 
7. Reconocimiento al impacto Social del Estudiante de la Universidad 

Tecnológica Nacional, Se Solicita el aval del Consejo Directivo en respuesta 
al pedido de Rectorado por el proyecto presentado por los estudiantes de 
Ingenieria pesquera: Alaniz, Daniel y Carrasco Lucas “Desarrollo de línea de 
producción de embutido de pez palo”, para su elevación a la instancia de 
evaluación correspondiente, según Ordenanza N| 1824.   Se aprueba por 
unanimidad. 

8. Equivalencias, restitución de regularidad.   Se aprueba por unanimidad 
 
03.5 CONSEJERO ALEJANDRO VACCARI: 
1. Solicita el llamado a registro de antecedentes de la siguientes materias: 
a.- Procedimiento de Astilleros. 
b.- Ing. Naval Diseño Asistido. 
c.- Ing. Naval Alistamiento de Buques. 
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d.- Electrotecnia y Máquinas Eléctricas. 
e.- Mecánica Racional. 

    Se aprueba por unanimidad. 
 

03. CONSEJERO GUILLERMO GIMENEZ: 
1. Dictamen Tribunal de Disciplina por denuncia de agresión a 

un Nodocente. Pendiente de resolución próxima reunión de 
consejo 

2. Presupuesto de la Facultad Regional Mar del Plata. 
El Consejero Nodocente toma la palabra y se suma al pedido del Decano de 
felicitación, y agradecer al gremio APUTN y al señor Rector, Ruben Soro por 
las gestiones que hicieron en la recategorización del claustro nodocente este 
ultimo mes fueron 19 compañeros que pasaron de categoria 7 a 6, es un 
hecho historico, solamente quedo una compañera que no cumplia con los 
CINCO (5) años de antiguedad, eso hace que se recategorice nuestra 
estructura, que se cumplan funciones de jefe de supervisión las tareas 
tengan mas responsables y eso impacta en el funcionamiento de la 
institución y tambien felicitar que el 22 de agosto tuvimos elecciones de 
comision directiva a nivel nacional y salio ganadora con un 98 % y a nivel 
local 97%, queriamos hacer una mencion especial, a Norberto GUTIERREZ 
y a toda la Comision Directiva por este logro que obtuvieron y por como viene 
trabajando estos ultimos años, no solo con estos cargo de categoria 7 
tambien hubo cargos intermedios y el año pasado tuvimos categoria 2 que 
son los cargos mas altos, va a ver 150 plantas mas nodocentes, sumadas a 
otras 400 - 450 del año pasado, es un trabajo que se viene realizando hace 
tiempo y queremos destacarlo. 

 

FINALIZACIÓN 

  Siendo las  19,10 horas del 24 de junio de 2023, se da por 
finalizada la sesión del Consejo Directivo de la Facultad Regional Mar del Plata.  
 
ANEXO I 
- PARTICIPANTES: 
1. DECANO: Ing. Fernando SCHOLTUS 
2. VICEDECANO: Ing. Lucas Lani 
 
3. SECRETARIOS/AS y SUB: 
b. Administración: Ing. Lucas Lani 
c. Ciencia Tecnología y Posgrado: Dra Alicia Zanfrillo 
e .Académica: MSc. Néstor Machado Susseret 
f. Autos Estudiantiles: Sr. Santiago Mosna 
 
4. CONSEJEROS/AS 
 
1. Guillermo Giménez (Titular – Celeste y Blanca). 
2. Natalia Esposito (Suplente – Cs. Básicas – FETI). 
3. Alejandro Vaccari (Titular – Padrón Gral. – MDP Unida) 
4. Machado Nestor (Titular – Padrón Gral. – MDP Unida) 
5. Zanfrillo Alicia Inés (Titular – Ing. Pesquera – FETI) 
6. La Maccia Franco (Titular MET) 


